
INFORME SECRETARIAL-. 10 de mayo de 2023. Al despacho de la señora Juez 
la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía presentada por la 

señora MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN LÓPEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.512.014 en contra de la señora BEATRIZ GONZÁLEZ TORRES 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.556.011, demanda que consta de 1 

archivo en PDF con 8 folios incluido el escrito de medidas cautelares, la cual 
quedó radicada en el libro de Asuntos Civiles Tomo III folio 25 bajo el número 

254834089001202300031 (C23-00031). Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 
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Radicación:  25483408900120230003100 (C23-00031) 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: María del Carmen Guzmán Torres  

Demandada:  Beatriz González Torres 

 
Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por reunir los requisitos legales y formales del artículo 82 y s.s., y Art. 422 

del C.G. del P., este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 
de mínima cuantía a favor de MARIA DEL CARMEN GUZMAN LÓPEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.512.014, y en contra de la 

señora BEATRIZ GONZÁLEZ TORRES identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.556.011 para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente proveído cancele las 
siguientes cantidades: 

 
1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) por 

concepto capital representados en el título valor pagaré No. P-79037491, 
base de la presente ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios causados, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
liquidados desde el día 25 de enero de 2022 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

Tercero.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 
 

Cuarto.- Désele el trámite virtual previsto en la Ley 2213 de 2022, 



conminando al extremo actor a que conserve en óptimas condiciones el 

título base de ejecución, para ser presentado en este estrado judicial en 
caso de ser necesario su exhibición 

 
Quinto.- Súrtase la notificación al tenor lo dispuesto en los artículos 290 Y 

ss del C.G.P.  
 

Sexto.- La señora MARIA DEL CARMEN GUZMÁN LÓPEZ actúa dentro de la 

presente demanda en causa propia. 
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